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SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 
~í!> ^oíiotoüdhlíioo ab noîoAilaiobnbij 

Real decreto. 

m fi*>Jfloeoiq 

ir'» 

Doña Isabel II por la gracia de Dios ylaCpnsütucion, 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de Sevilla y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
lla en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación estre partes, de una el ayuntamiento del 
Viso de Alcor, en la provincia de Sevilla, apelante, y en 
su nombre mi fiscal, como representante de la adminis
tración, y de la otra el marqués de Moscoso y su apo
derada el licenciado D. Cristóbal Gómez, Magaña ape
lado, sobre relevación del pago de cierta cantidad im
puesta al marqués para la compra y colocación de un 
reloj de torre en aquella villa. 

Visto.—Vistas las actuaciones de la primera ins
tancia ante el consejo provincial de Sevilla, y en 
ellas los documentos aducidos por las partes, de los que 
resulta: primero,.que el ayuntamiento del Viso asocia
do de cierto número de mayores contribuyentes, entre 
ellos el administrador del marqués de Moscoso, acordó 
proponer al gefe político de la provincia el repartimien
to entre los vecinos de dicha villa déla cantidad necesa
ria para la adquisición de un reloj de torre, aprovechan
do la circunstancia de hallarse cubierta anticipadamente 
casi toda la contribución de inmuebles correspondiente 
al año de 1846, a consecuencia de la rectificación hecha 
en la cantidad de riqueza imponible graduada A la mis
ma villa en el año anterior: segundo, que, previa la fru

ición y aprobación del presupuesto por dicha auto
ridad, el ayuntamiento invitó para que contribuyese vo
luntariamente, y después exigió bajo apercibimiento de 
apremio al marqués de Moscoso, administrador judicial 
de la testamentarla de su difunto padre, tres mil veinte 
y nueve reales doce y medio maravedís, cuota que se 
le .designó, en el repartimiento de gastos hechos por 
aquella corporación entre los vecinos y hacendados fo
rasteros; y por último, que habiendo acudido el marqués 
al gefe político pidiendo relévaoion del pago como obli
gatorio, no se accedió á su solicitud: '1 

Vista la demanda deducida en su consecuencia por 
el mencionado marqués reproduciendo la misma solici
tud con suspensión de todo apremio durante la contien
da, y la contestación del ayuntamiento pidiendo se le ab
suelva de aquella y se condene en las costas al deman
dante, : \ A . . 

Vistos los escritos de replica por atabas partes y la 
prueba practicada por la del marqués^ * 

Vista la sentencia del consejo provincial, por la que 
se declara no estar obligado el marqués de Moscoso á 
contribuir al pago del reloj y de la obra verificada para 
su establecimiento: 

Visto el recurso de apelación del ayuntamiento con
tra dicha sentencia, y el auto por el que fue admitida y 
se mandó remitir los autos originales al consejo real, 
conservando testimonio bastante para elevar aquella á 
ejecución: 

- Vistas en el rollo de esta segunda instancia la de
manda de agravios, en que mi fiscal solicita A nombre 
del ayuntamiento la revocación de la sentencia apelada, 
y la contestación del licenciado Gómez Magaña, que p i 
de Su coofirmacton coa resarcimiento de ios danos y per
juicios causados al marqués de Moscoso: 

Vista la base quinta, letra A. de la ley de 23 de ma
yo de 1845, la real órdeq de SO de febrero de 1848, J 

S 



el art. 26 de la instrucción aprobada por el real de 
de 8 de junio de 1847 para regularizar la imposición y 
cobranza y de los repartimientos y arbitrios destinados 
al pago de los presupuestos de gastos m u ñ í a l e s y pro
vinciales: \LttW / 

Considerando que la compra y colocación del reloj dé 
que se trata fue un gasto municipal voluntario, cuyo pa
go produjo un recargo en el cupo de la^pntribucion de 
inmuebles correspondiente á la villa del Viso de Alcor en 
el ano de 1846: ^ 

Considerando que con arreglo á la ley*$..reales dis
posiciones citadas solo pueden sufrir semejante recargo 
los hacendados forasteros, cuando el objeto á que se 
aplique interese á la conservación ó mejoras de sus fin
cas, debiendo en otro caso pesar tai| solo el repartimien
to sobre los vecino! y los que al efeoto se consideran co
mo tales por tener en el pueblo casa abierta con labor y 
dependientes, y nanea sobre los que sin residir enélha-
bituaknente tienen dados sus predios apartido ó en ar
rendamiento: i ?; 0 , n , r - . | (> 

Considerando por último que el establecimiento del 
reloj en el Viso de Alcor no interesa á la conservación ó 
mejora de las fincas que dentro de su término correspon
den 4 la testamentaria administrada por el marqués de 
Moscoso, el cual no es vecino de dicha villa, y tiene ar
rendadas sus fincas, sin conservar en ella casa abiert-
ta cotí labor y dependientes para la misma; antes per el 
contrario á su apoderado se le considera como vecino é 
inquilino de la casa que hnbita, propia del marqués, se
gún resulta de la prueba practicada por este sin contra
dicción por la parte contraria: 

Oido el consejó real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Felipe Montes, 
D. Domingo Ruiz de la Vega, don José María Pérez, don 
Joaquín José Casaos, D. Francisco Warteta, el marqués 
de Falces, D. José de Mesa, D, Manuel García Gallardo, 
1L Antonio de los Ríos Rosas, D. Juan Felipe Martínez 
Almagro» D. José VeHutí, D. Cayetano de Zúniga y L i 
nares, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el marqués 
de Somernelos, D. Miguel Puche y Bautista, D. Antonio 
José Godinez, D. Pedro María Fernandez Vi Ha verde: 

Vengo en confirmarla sentencia dictada en este plei
to por el consejo provincial de Sevilla, condenando en 
las costas de esta instancia á la parte apelante. 

Dado en palacio á 29 de noviembre de 1848.*«Está 
rubricado de la real mano.=~El ministro de la goberna
ción del reino, el conde de San Luis. 

Publicación.—»Leido y publicado el anterior real de
creto por mí el secretario general del consejo real ha
llándose celebrando audiencia pública, el consejo pleno 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se inserte en la Gaceta y se notifique á las partes por 
cédula de ugier; de que certifico. 

Madrid 9 de diciembre de 1848.«José de Posada 
Herrera. 

sb Zt ' ! •i . i. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Circular. 

i . • 

ldes de los pueblos de esta provincia re
miten simultáneamente á este gobierno político, sin du
da por una mala inteligencia, los estados de subsisten
cias, precios de granos, estadística, movimiento de po
blación, y cualquiera otros de los antecedentes que para 
distintos fines se reclaman por mi autoridad; y como de 
aqui es muy posible que puedan resultar nuevas recla
maciones ó entorpecimientos en los espedientes respec
tivos, he venido en prevenir á dichas autoridades locales 
cuiden en lo sucesivo de remitir con oficio y la debida 
segregación cuantos antecedentes y documentos reclame 
esta dependencia^ puesto que á$í lo requiere el orden de 
la correspondenc|l lltaim^^pcion. 

Madrid 9 de enero de 184{T.==José de Zaragoza. 

O 
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INTENDENCIA DE MADRID. 

Debiendo verificarse el can ge de los billetes del te
soro por cartas de pago del anticipo forzoso de cien mi
llones se convoca á los pueblos é interesados de los par
tidos que á continuación se I espresan, á fin de que se 
presenten en esta administración de contribuciones di
rectas en los dias que se dirán, y por el orden y forma 
que se espresan, desde las diez de la mañana basta las 
tres de la tarde, en el concepto de que á los que no 
concurriesen en los dias en que son llamados les parará 
perjuicio. 

Dia 15 de enero.—Los del partido de Alcalá de 
Henares. 

Dia 17 de id.—Los del de Torrelaguna., 
• i Dia 18 de id.—Los del de Colmenar Viejo. 
[ Dia 19 de id.-^Los del de Chinchón y Getafe, 

Dia 22 de id.—Los de los de Navalcarnero y San 
Martin de Valdeiglesias. 

Madrid 8 de enero de 1849.=»Lorenzo Flores Cal
derón. 

lía 7 KiOlíH 
Comisaría encargada de los suministros á las tropas 

por los pueblos de la provincia de Madrid. 

En los Boletines oficiales de esta provincia de Ma
drid de los dias 11, 12, 13, 14, 16, 17 y 18 de octu
bre ultimo, se ha dado conocimiento á todos los ayunta
mientos por la real orden de 16 de setiembre próximo 
pasado en que se establece un nuevo método de entre
gar los. suministros hechos á las. tropas, acompañando 
modelos del modo que deben verificarlo para su mas 
pronta liquidación y entrega de la certificación de su to
tal valor. Sin embargo de tan terminante y minuciosa 
instrucción sobre ol particular, veo con sentimiento, que 
generalmente los ayuntamientos no presentan los docu
mentos de ha suministros conforme está prevenido, fai-
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tándolés entregar los recibos encarpetados por especies, 
y con una relación que comprendanio^ '̂̂ egun pie-
viene el artículo 6V° de la éspresa/Ja real órdep. Desean
do que, el puntual y esacto cumplimiento de esta supe
rior disposición produzca los efectos que S. M. se ha 
propuesto en beneficio de los pueblos, y el pronto des
pacho de las liquidaciones de los suministros que vienen 
á mi cargo; encarezco á los ayuntamientos, que se sir
van poner todo su esmero y cuidado en remitirlos en un 
todo esactos á los modelos y real orden arriba mencio
nados, riifrrghib - ••! -4 •» 

Madrid 29 de diciembre de 1848.—Agustín Benitez 
de Alfaráz. 

, • . 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUftLICA. 
ii noi (iriocrj •> ni k?JÙh »lni*>v al) onifirròJ tv abiJJ 

Se ballaTvacante la cátedra de lengua francesa en el 
instituto agregado á la universidad de Santiago. 

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se 
necesita: 1 ° tener 21 años cumplidos: 2.° haber obte
nido título de regente de segunda clase para la asigna
tura de francés. 

Los ejercicios se verificarán en la universidad es
presada, y consistirán en las pruebas de idoneidad que 
exige el título 2.° de la sección 3.a del reglamento vi
gente de estudios. tU • id-

Los interesados presentaran al rector de dicha es
cuela sus solicitudes acompañadas de los correspondien
tes títulos y relación de méritos y servicios, debiendo 
verificarlo antes de que espire el día 1.° de mano del 
año próximo venidero; en la inteligencia de que pasado 
este término no serán admitidas, aunque sea anterior su 
fecha 

Madrid 30 de diciembre de 1848.= Antonio Gil de 
Zarate. 

•! \ u ¿ i\Uy*Uú. omÚ. feo fiffiv •>• 
• * i i 

•.Mr. ' i; Ib: íiH ah fú\ : .iíí!. 
Se halla vacante la cátedra de historia general de la 

Iglesia y la particular de España, correspondiente á la 
facultad de teología dé la universidad de Sevilla, dotada 
con el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos 
de facultad la legislación vigente. Para ser admitido á la 
oposición á dicha cátedra se necesita: 

1. ° Ser español.. 
2. ° Tener 24 años cumplidos. 
3. ° Haber recibido el grado de doctor en la facul

tad de teología. 
Los ejercicios só vériírcarán en la universidad de 

esta corte ante el tribunal que se nombrará al efecto, 
debiendo consistir en Ais pruebas de idoneidad que se
ñala el título 2.° de la!sección'S." del reglamento de 
estudios vigente. k >l .1 

Los interesados presentarán sus solicitudes en esta 
dirección general, acompañadas de los correspondientes 
títulos y de la relación de sus méritos y servicios. Di
chas instancias deberán quedar enlregadas el día 1.° de 

üuid&M ¡ub * r.iiiwjú Y U ¿ noiiMttloiaa JH * marzo del año próximo venidero; en la inteligencia de 
que no aeran admitidas las que se reciban pasado este 
término, aunque su fecha S6a aJHeriorJ ' ' 1 'i 

Madrid 29 de diciembre de 1848.—Antonio Gil de 
vr. MÍ> !:';.<;'•!<.',> &{ fie oJfc'díiiiiiiíi ofum.^M 
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En virtud de real autorización, y de acuerdo del 
ayuntamiento constitucional de la villa dé San Martin de 
Valdeiglesias, se sacan á pública subasta, 585 pinos de 
varias clases, tasados á razón de 4 reales y medio uño 
con otro, existentes en jurisdicción de la misma y sitios 
de la Solana del Boquerón y Vahnocoso, estando seña
lado para su remate el dia 4 del próximo febrero, dando 
principio á las diez de su mañana en la sala capitular. 
La persona ó personas que quieran hacer postura ó me
jora á dichos pinos lo verificará en dicho acto ó por la 
secretaría de ayuntamiento, en donde se hallaran de 
manifiesto las condiciones bajo de las cuales se ha de 
celebrar el remate. 

Los representantes de los pueblos qué componen el 
cantón de Las Rozas, han acordado contratar el servicio 
de bagages que en el mismo ocurra en todo él presente 
año de 1849: habiendo señalado al efecto el dia Íl> del 
corriente enero y hora de las once de su mañana, en la 
casa consistorial de dicho pueblo, donde se celebrará 
junta general con aquel objeto. 

Lo que se anuncia al público, para que las personas 
que gusten puedan interesarse en la referida contrata. 

ip m> .ednflhbii.nö oòno 
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1 Con autorización competente se sacan á pública su
basta las teñas de chaparro, roble, fresno y Sauce de la 
dehesa de arriba de Navalquegigo pertenecientes al co
muni de vecinos de la Vffla die Zarzatejo y existente en 
jurisdicción de la de Fresnedillas, distante 8 leguas de la 
capital, para reducirlas á carbón; y también el arranque 
de jara y roza de retama que tiene en la parte dé la iz
quierda del arroyo que la divide y qué ocupa el sudeste, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en ski secretaria; cuyo remate se celebrara el dia 23del 
corriente enero, de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial de dicha villa de Zarzalejo, y á la última de 
tres palmadas. 

Con el competente permiso del Excmo. Sr. ministro 
de la gobernación del reino, y orden del Excmo. señor 
gefe político, se saca á pública subasta en la vina de los 
Santos de la Humosa las leñas de Taray dé la ribera, que 
contienen las dehesas tituladas Rinconada, Majada délos 
toros y Grangilla con inclusión del Soto entre-aguas per
tenecientes á sus propios, para cuyo remate está señala
do el dia 4 del próximo febrero, desde las diez de su ma
ñana en adelante, en estas salas consistoriales; baje el 
pliego de condiciones que estará de manhlesto. 

Lo que se anuncia al público para inteligencia de las 
personas que quieran interesarse en dicha subasta. 



Con aprobación de S. M. y permiso del Exemo. se
ñor gefe político se saca á pública subasta la roza de la-
matas de chaparro para carbonearlo del titulado monte-
cilio perteneciente al común de vecinos de la villa de Ca-
banillas de la Sierra bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento de 
dicha villa, cuyo remate se ha de verificar el dia 30 del 
corriente á la hora de las dos de su tarde, en la casa 
consistorial. 

>ei|mso de S M. (Q. D. G.) se subastan laá le
ñas de chaparro bajo roza y limpia de las mismas del si
tio titulado la Ladera del Caño, perteciente á los propios 
de la villa de Pedrezuela, cuyas leñas se hallan tasadas 
por el perito agrónomo del partido, en la cantidad de 
9750 reales verificándose la subasta el dia t.° del pró
ximo febrero de diez á doce de su mañana en las casas 
consistoriales de la misma, bajo el pliego de condiciones 
que están de manifiesto. 

.Con el competente permiso se rematan para carbo
neó'las leñas de encina consistentes en la jurisdicción 
de la villa de Colmenarejo y sitio nominado dehesa de 
Navacorredores para el dia 31 de enero de 1849, cuyo 
acto tendrá efecto en la sala de ayuntamiento desde las 
diez de la mañana del espresado dia en adelante bajo 
del oportuno pliego de condiciones que estará de mani
fiesto y cantidad de dos realas por cada una arroba de 
carbón de las que produzca dicha fábrica, en que ha si
do valuada por el perito agrónomo, y la chabasca que la 
misma produzca; cada gabilla de siete cuartas 17 mara
vedís vellón. 

tauuiì UO'Í > ; , » ' ) . i »nii| 

El ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares 
ha señalado el dia 16 del actual desde la hora de las 
once en adelante, en su casa consistorial, para celebrar 
los remates siguientes: 

Del surtido de aceite, torcidas, cerilla y rodillas que 
sea necesario para el alumbrado público en todo el pre
sente año. 

Del derecho de la medida de granos y peso de ro
mana, en el mismo año. 

Del derecho del degüello de reses en el matadero 
público, en todo el referido año. 

Del arrendamiento de los tres tejares de junto á la 
Barca, por todo el año corriente. 

Los respectivos pliegos de condiciones bajo las cua
les se han de celebrar los remates, se hallan de mani
fiesto en la secretaria de la corporación: lo que se anun
cia por medio del presente llamando licitadores. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Chin
chón, precedido real permiso, ha acordado sacar á pú-
ca subasta 200 palos de álamo negro perteneciente álos 
propios de la misma los cuales servirán para lanza, ejes, 
trozas y cubos. 

Los remates se celebrarán los dias 5, 6 y 7 del pró
ximo febrero en las casas capitulares de once á doce de 
sus mañanas, bajo las condiciones que constan en el es
pediente y con arreglo á la ordenanza de montes. 

El monte robledar de Brea perfectamente custodiado 
y poblado de pasto; considerando para 800 cabezas de 
ganado lanar en toda la temporada de invierno, se ar
rienda con autorización superior si hubiese quien haga 
postura bajo el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en su secretaría. 
->ob ohjotq i** * <fc»»id'*iKj sol oh of*iñ*Míau «9 üjgSffqo*u| 
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En la villa de Cercedilla se halla vacante el magiste
rio de primeras letras; su dotación consiste en 2200 rea
les anuales, casa y seis cargas de leña, sin otro emolu
mento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este 
ayuntamiento francas de porte en el término de quince 
dias. ' 

Por el presente se anuncia la vacante de la secreta
ria de ayuntamiento de la villa del Alamo dotada con 6 
reales diarios. Los aspirantes á ella, dirigirán sus solici
tudes en término de veinte dias á la corporación muni
cipal de dicha villa. , 

S">i • ¡t • I 

Con autorización necesaria se sacan á pública subas
ta las leñas de corta y arranque de la dehesa boyal de 
Cenicientos para el dia 4 de febrero próximo en la casa 
consistorial y hora de once de su mañana, bajo el pliego 
condicional que estará de manifisto enelactodelaemate. 

up biibioflohi 
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En Yillaviciosa de Odón se subastan los derechos de 
consumos y venta esclusiva al por menor de las especies 
de vino, aguardiente, aceite y carnes vivas y muertas y 
para sus dos remates están señalados los dias 14 y 23 
del actual de las once de su mañana en adelante. En los 
mismos dias se rematan igualmente la casa taberna, dé 
abacería y carnecería pertenecientes á los propios de es
ta villa. Lo que se anuncia al público invitando y lla
mando licitadores. 

.üj :>tu 
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Hallándose vacante la escuela de primeras letras de 
la villa del Alamo dotada con 4 rs. diarios y la retribu
ción de los niños, como asi bien la sacristía con 2 rs. y 
pie de altar que ambas plazas ha de desempeñar uno 
mismo, se anuncia por el presente para que los aspiran
tes á ellas puedan presentar sus memoriales en el tér
mino de 15 dias y secretaría de ayuntamiento de dicha 
villa, donde se enterarán de las obligaciones que con-
rtaen. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

A L M O N D I G A O S M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 35 á 39 
Cebada.... de 15 á 16 
Algarrobas de 15 á 17 

Madrid 8 de enero de 1849. 

rs. vn. 
rs. vn. 
ra. vn. 
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MADRID? Imprenta (fe D. Manuel Pita. 


